
NORMATIVA GENERAL SALTOS TEMPORADA 2021-2022 

CUALQUIER ASPECTO NO CONTEMPLADO EN ESTA NORMATIVA GENERAL SE RESOLVERÁ SEGÚN 
LAS REGLAS DE SALTOS DE LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE NATACIÓN (FINA DIVING RULES 
2017-2021)  
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1. PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES EN LAS COMPETICIONES  

  ▪  Podrán participar en las competiciones organizadas por la Federación Canaria de Natación todos 
los saltadores/as con licencia de la FCN en vigor durante la temporada 2021-2022, que deberá estar 
tramitada al menos 10 días antes de la competición para la que se desee inscribir.  

  ▪  Para las inscripciones será suficiente con la presentación de las hojas de competición. Estas 
deberán estar en poder de la FCN, o del Juez Arbitro designado, al menos, 24 horas antes del 
comienzo de la competición.  

  ▪  Las hojas de competición serán las oficiales de la Federación Canaria de Natación que estarán 
disponibles en formato PDF en la web de esta Federación: www.fedecanat.es  

  ▪  Las hojas de competición deberán ser rellenadas en su totalidad, no admitiéndose aquellas que 
estén incompletas. Deberán estar firmadas por el saltador/a y por su entrenador/a o representante 
oficial del Club.  

  ▪  En el caso de inscripciones online, estas deberán realizarse, al menos, 24 horas antes del 
comienzo de la competición. Se realizarán en la web www.diverecorder.co.uk y no serán necesarias 
las tradicionales hojas de competición.  

  ▪  Se admitirá un máximo de 2 cambios en las hojas de competición hasta 30 minutos antes del 
comienzo de cada una de las sesiones que comprenda la competición. Dichos cambios sólo podrá 
validarlos el Juez Árbitro de la Competición.  



  ▪  La edad de los competidores se computará según la que tengan cuando finalice la 
temporada. Por ejemplo, si un saltador/a tuviera aún 15 años el 31 de diciembre, sería de la 
categoría A pues cumpliría 16 el año siguiente.  

2. NORMATIVAS DE LAS COMPETICIONES  

Normas referidas a las competiciones organizadas por la FCN1:  

  ✓  Competiciones máster  

  ✓  Competiciones entre Escuelas de Saltos  

  ✓  Liga Interclubes  

  ✓  Torneo de Primavera 

✓  Campeonato de Canarias de Invierno  

  ✓  Torneo de Verano y Final de la Liga de Escuelas y Máster 

  ✓  Campeonato de Canarias de Verano  

   
En todas ellas se aplicará la normativa de la RFEN que a su vez aplica la de la FINA. Además, la 
RFEN (y por tanto la FCN) añade una categoría más a los grupos de edades, llamada “D”, tanto para 
masculinos como para femeninos.  

 
▪ Grupo “D” masculino y femenino (11 años y menores) Trampolín 1 metro y 3 metros: 6 saltos  
-La competición de ambos trampolines constará de 6 saltos diferentes. Los 4 primeros serán elegidos 
de diferentes grupos y la suma de sus coeficientes de dificultad deberá ser igual o inferior a 7,6 en la 
altura de 3 metros y de 7,2 en la de 1 metro. Los 2 últimos serán libres y sin límite de coeficiente de 
dificultad.  

  -  El saltador/a deberá usar un mínimo de 4 grupos. Plataforma de 3 metros y/o 5 metros: 5 saltos  

  -  La competición de plataforma constará de 5 saltos diferentes. Los 3 primeros serán elegidos de 
diferentes grupos y la suma de sus coeficientes de dificultad deberá ser igual o inferior a 5,7. Los 2 
últimos serán libres y sin límite de coeficiente de dificultad.  

  -  El saltador/a deberá usar un mínimo de 4 grupos.  

  -  Dado que no existe regulación internacional para los coeficientes de dificultad de los saltos 
realizados desde la plataforma de los 3 metros, la RFEN ha creado una tabla que se detalla más 
adelante en este documento.  



▪ Grupos “C” (12 y 13 años), “B” (14 y 15 años) y “A” (16 a 18 años) masculino y 
femenino  
- Las normas de las competiciones para estas categorías y en todas las pruebas: 1m, 3m, 
plataforma, sincro de 1m y sincro de 3m, serán exactamente las mismas que dispone la FINA para 
Grupos de Edades.  

 
▪ Categoría absoluta masculina y femenina (mayores de 14 años)  
- Las normas de las competiciones para esta categoría y en todas las pruebas: 1m, 3m, plataforma, 
sincro de 3m y sincro de plataforma, serán las mismas que dispone la FINA para saltadores/as senior.  

3. SALTOS Y COEFICIENTES PLATAFORMA DE 3 METROS  

▪ Tanto los saltos como los coeficientes de la siguiente tabla están abiertos a cambios propuestos por los 
entrenadores. Dichos cambios se han de consensuar entre los clubes participantes antes de la celebración de 
la competición.  

SALTO POSICIÓN COEFICIENTE SALTO POSICIÓN COEFICIENTE

101 C 1,1 403 C 2,3

101 B 1,2 403 B 2,6

103 C 1,5 5122 D 1,9

103 B 1,6 5132 D 2,4

104 C 12,0 5211 A 1,7

104 B 2.3 5221 D 1,7

105 C 2,6 5231 D 2,3

201 C 1,4 5233 D 2,7

201 B 1,5 5311 A 1,8

203 C 2,0 5321 D 1,8

203 B 2,4 612 C 1,6

301 C 1,5 612 B 1,8

301 B 1,6 622 C 1,9

303 C 2,4 622 B 2,1

401 C 1,3 622 A 2,2

401 B 1,4 6221 D 1,8



4. PREMIOS INDIVIDUALES  

Estos premios se entregarán en ceremonia pública al finalizar la última jornada del último 
Campeonato Oficial del Calendario de la FCN.  

Se obtendrá por la suma de puntos a los 3 primeros clasificados de cada grupo de edad en categoría 
femenina y masculina. 

Se obtendrá por la suma de puntos a los 3 primeros clasificados absolutos en categoría femenina y 
masculina. 

Se obtendrá por la suma de puntos al Club campeón de la Liga de Grupos de Edad/Absolutos. 

Mejor Saltador Absoluto y Mejor Saltadora Absoluta del Año.  

  -  Al finalizar la temporada, se entregará un diploma al mejor saltador absoluto y a la mejor saltadora 
absoluta.  

  -  Para entregar este premio, se usará la clasificación obtenida según el ranking de la RFEN y su 
propia normativa.  

Mejor Saltador Júnior y Mejor Saltadora Júnior del Año.  

  -  Al finalizar la temporada, se entregará un diploma al mejor saltador júnior y a la mejor saltadora 
júnior.  

  -  Para entregar este premio, se usará la clasificación obtenida según el ranking de la RFEN y su 
propia normativa. 

Saltador Revelación Joven y Saltadora Revelación Joven del Año.  

  -  Al finalizar la temporada, se entregará un diploma al saltador y a la saltadora con mejor progresión 
del año.  

  -  El ganador o ganadora será consensuado por los clubes adscritos a la FCN.  

Mejor Árbitro/a Provincial del Año.  

  -  Al finalizar la temporada, se entregará un diploma al mejor árbitro provincial del año.  

  -  El ganador o ganadora será elegido por la vocalía de árbitros de saltos de la Federación Canaria de 
Natación.  



 
Las Palmas de Gran Canaria, 1 de septiembre 2021. 


